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Rebajas en lo s  anímalos permanentes

CARRILLO Y  C.‘
Fábrica de abonos

m  S A N T A F É
Depósito y escritorio,

MORAL DE L A  M A G D A L E N A .  9 .  — GR A NA D A

PLOMOS
para PRECINTAR

A .g r i l l a , .  8 ,  y  C r u z ,  ’T '.

d a la  Fábrica SA N  LEOPOLDO 
S e  vende todo el «ño

y á todas horas, en la Fábrica, 
Alcantarilla, 6, y en el Depósito, 
bajos del hotel "Victoria.

La c erveza  marca LA  E STR E LLA  de 
J. D¿mm de Alemania, en Barcelona, la  
deben pedir y la piden todos los buenos be 
hedores de cerveza .

í la
Las energías atribuidas estos días al 

Sr. Allende Salazar que aún están por 
ve r y de las cuales racionalmente puede 
dudarse, han hecho que pase casi des
apercibido un suceso de importancia que 
tendrá deplorables consecuencias. Nos 
referimos á la disolución realizada por 
decreto del jueves de la Junta calificado
ra de la Armada.

La generalidad ha creido las palabras 
del Sr. S ilvela transmitidas por un co
rresponsal desde San Sebastián, pero es 
porque ignora la historia del asunto.

Esa Junta la creó el propio Silvela des
pués de ocupar el m inisterio para hacer 
una selección en el personal de la Arm a
da y  los jefes de la misma formularon 
una enérgica protesta alegando que en 
ella función aban marinos de menor cate
goría que los que habían de ser juzga
dos. En realidad los marinos se opusie
ron por entender que les denigraba esa 
selección. Y  el Sr: Silvela tan débil y 
apocado como siempre suspendió por en
tonces la constitución de la Junta y  aho
ra la ha disuelto cuando consideraba ol
vidado el asunto, cediendo á la  imposi
ción de los jefes de la Armada.

Dígasenos cómo ha quedado el princi
pio de autoridad y con qué prestigio po
drá ya Silvela dedicarse á la reorganiza
ción de ese personal de la marina cuya 
incompetencia es notoria por eviden
ciada.

Cuando estas deficiencias se pusieron 
de manifiesto, cuando ellas originaron 
nuestros desastres siendo, la causa prin
cipal de que se perdieran las colonias, 
pudo aprovecharse la  confusión de los 
mismos marinos y  el estado de la opi
nión para las radicales reformas que ese 
elemento de defensa de la patria exigía; 
hoy hemos vuelto á lo anterior, á aque
lla  frase de «no me toque usted á la ma
rina» que lo expresa todo.

La vergonzosa debilidad de Silvela 
asustándose ante la protesta de unos 
cuantos jefes y  dándoles cumplida satis
facción, vuelven las cosas al ser y  estado 
que tenían antes de la guerra con los Es
tados Unidos, á esa situación de indisci
plina mansa que no se manifiesta cuan
do se hace lo que quieren los marinos, 
pero due surge en el momento en que se 
trata de corregir sus defectos y los abu
sos que se mantienen por ese cuerpo.

El fracaso de Silvela como Ministro de 
Marina estaba descontado y  podía im por
tarnos poco. Pero importa y  mucho que 
con su debilidad baya dejado brotar y 
robustecer la soberbia y la indisciplina 
en un organismo inepto que ha de em
plear su acción como antes en impedir 
que tengamos armada y  en malversar 
cuanto dinero se saque al país con tal 
pretexto.

I !  origen de varias riquezas colosales
El origen del colosal fortunón que boy 

día posee el señor Van Kooder, uno de 
los primeros comerciantes de Batavia, 
es de orden zoológico. El padre de ese 
ricachón encontró un día— no en un res
taurante sino en un banco de ostras— 
una perla de aguas magníficas y  de gran 
tamaño que vendió á un joyero por la 
cantidad de quince m il francos. Con es
ta suma Van Kooder compró un peque
ño buque y algunas mercancías, dedi
cándose á un tráfico que poco á poco le 
fué enriqueciendo. Veinte años después 
y  cuando era ya un negociante poderoso

entróle un deseo vehemente de volver á 
incautarse de la perla, origen de su for
tuna y  de cuyo paradero tenía noticia 
por haberle dicho e l joyero que se la 
comprara, que la había vendido á un na
viero de Liverpool, gran aficionado á las 
perlas y coleccionista entusiasta de tan 
preciados objetos. E l holandés se trasla
dó á Inglaterra y después de manifestar 
al naviero el motivo que le hacía desear 
al entrar otra vez en posesión de una jo 
ya, origen de su fortuna, le ofreció por 
ella el doble de lo que al inglés le había 
costado: sesenta mil francos. E l mister 
se hizo de rogar y concluyó por ceder la 
perla al preció de setenta y  cinco m il. 
Aun cuando le saliera horriblemente 
cara la realización de su deseo, Van K oo
der se embarcó muy satisfecho para Ba
tavia. A l arribar á puerto notó que el 
«talism án» había desaparecido; todas 
cuantas gestiones se practicaron para 
encontrarlo fueron inútiles y el afligido 
holandés hubo de convencerse de que ha
bía emprendido un via je penoso y gasta
do ana suma considerable, en vano. D i
go, en vano, no, puesto que salía ganan
do un disgusto enorme.

Que la materia estercolera producida 
por un mulusco sea base de un capital y 
de una posición social, no tiene al fin y 
al cabo nada de particular. E l dinero 
procrea dinero y  una perla representa 
una suma grande ó pequeña, como la re 
presenta un brillante ú otro objeto cual
quiera cotizable. También hay merca
dos de perlas como los hay de cereales, 
vinos ó diamantes.

Lo raro es encontrar esc origen de r i
queza en un paraguas viejo. Sin embar
go, se ha dado e l caso y  de ello puede 
dar fe— si es que no ha muerto— un súb
dito inglés cuyo nombre ignoro, ó sus h i
jos— si es que los tiene ó los tuvo.

Trasladémosnos á los primeros años 
de la tercera República francesa, una é 
indivisible: allá, entre 1870 y  1874.

V íctor Hugo gozoso de respirar los ai
res de la patria y  de saborear la profun
da admiración de sus compatriotas, re
cibía todas las noches á sus íntimos, y  
en torno del gran poeta formábase una 
tertulia, cuya principal ocupación con
sistía en extasiarse á cada concepto su
blime ó vulgar que caía de los labios, del 
autor de la Chatiments. Con los amigos 
y  habituales tertulianos alternaba gene
ralmente alguno que otro provinciano ó 
extrangero que se había hecho presentar 
al grande hombre por un fam iliar de la 
casa y que era acogido con la  exquisita 
urbanidad y la cordial franqueza pecu
liares á Hugo, siendo raras las noches 
que no hubiera una nueva presentación.

Augusto YVacquerie hizo un día la de 
cierio Lord W ... un caballero sumamen
te distinguido y  taciturno que se pasaba 
la vida y distraía su spleen dando la vuel
ta al mundo: mejor dicho, dando vueltas 
al mundo, que llevaba recorrido media 
docena de veces. A  las preguntas que le 
d irigió el poeta contesto eL lord con un 
laconismo llevado al último grado. Lue
go se sentó en un rincón, donde perma
neció hora y  media inmóvil, silencioso 
como una estatua. Después se levantó, 
hizo un gran saludo al dueño de la casa 
y se marchó con la rigidez de un autó
mata.

A l poner los pies en la calle vió que 
llovía  á mares Milord que no llevaba pa
raguas, esperó en vano que pasara algún 
coche de plaza; tras cinco minutos de 
plantón emprendió su camino pedes tre
mente, y había andado unos cincuenta 
pasos bajo el aguacero cuando vió á un 
hombre que poniéndose á su lado le de
cía en un francés de in ferior calidad.

— Caballero: os estáis mojando desas- 
trozamente: como m i paraguas es asaz 
ancho para cobijar á dos personas hon
radas, me honrareis aceptando la mitad 
de este refugio.

M ilord que, no obstante, haber dado 
la  vuelta al mundo por cinco veces, sen
tía profunda aversión por las moDjadu- 
ras, aceptó la oferta con agradecimiento 
y  se dejó acompañar hasta su hotel'por 
e l caritativo transeúnte, e l cual resultó 
ser compatriota- del noble procer; hijo 
del mismo Londón y  maestro de obras 
desgraciado.

Lord W .  le prometió su más eficaz re
comendación, pero no le dió ni una so
la  guinea. Tres meses más tarde se sui
cidó y  entre los tres legatarios llamados 
á repartirse la pingüe herencia del 
muerto, figuraba el hombre del paraguas 
por una suma de dos millones y medio 
de francos.

Juan BUSCÓN.
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Curiosidades ilustradas
Ejército  Chino

Estos dibujos están tomados de una 
fotografía hecha recientemente en el ac

to de hacer el ejercicio algunas compa
ñías chinas, mientras las banderas se 
alinean para indicar la posición de las 
secciones, en el campo de W anghoo, á 
algunas millas de Sbahgai, donde se ha
lla  uno de los principales fuertes chinos, 
muchos de cuyos soldados poseen armas 
modernas.

Algunas tropas chinas poseen fusiles 
de repetición, sistema Maüser, y han s i
do instruidas por oficiales alemanes que 
fueron substituidos por otros japoneses. 
Los mejores soldados chinos son los de 
W ochang, cerca de Hankow. E l v irev  
que los manda, Chang-Chi-Toung, es un 
hombre ilustrado cuyas doctrinas son fa
vorables á los europeos.

E l ejército chino está muy mal reclu- 
tade entre las gentes menos recomenda
bles del imperio; los hombres que lo 
componen se han hecho soldados por no 
trabajar. Cuando el gobierno tarda algu
nos meses en pagarlos, cosa que ocurre 
con arta frecuencia, se dedican ai pillaje.

H ay en China un proverbio conocido 
que dice: «Por la misma causa que no se 
escoge hierro bueno para hacer clavos, 
no se toma un hombre decente para ha
cer un soldado.»

Charanga de un batallólo chino amenizan- 
do el ejercicio.

Las banderas son unas de las causas 
de la inferioridad del ejército chino. A c
tualmente son de dimensiones variadas 
y  hay una para cada diez hombres (anti
guamente una para cada cinco). Los 
abanderados son incapaces de defender
se en un combate; no están obligados 
tampoco á ello. Cuando las banderas es
tán desplegadas molestan grandemente á 
los soldados y hay que plegarlas, em
pleándose á veces en esta operación va
rios hombres.

Los oficiales van á las maniobras con 
un abanico y  un quitasol, y son segui
dos de sus ordenanzas que llevan cajas 
con efectos.

Por lo expuesto y  por la inferioridad 
de las armas usadas por casi todos los 
soldados, deducirá el lector que el ejér
cito chino no es nada temible, y  que por 
cada m il hombres que entren en comba
te apenas si pelearán quinientos.

l i m w m m S
T re *  témpora-ías. L o  que se lleva rá .—

Teías  v forman.—Conjuolo de > sillos.'
—SSaogas perdidas—L a  levita .—S en 
c illez extrema —La cola.
Todavía no liemos podido desechar los 

trajes de verano para podernos definiti
vamente los de otoño y ya tenemos que 
estar pensando en los de invierno; preo
cupándonos, para que no nos encuentre 
desprevenidas, las telas que se llevarán 
y  las modas probables que han de venir 
á dar variedad á nuestro sopero.

De las telas ya tenemos noticias que 
nos sirven de mucho; no habrá tejidos 
de rayas, cuadros, ni caprichosos dibu

jos sino lisos, de grano de pólvora y con 
preferencia los llamados paños de «sas
tre» cuya moda, por su misma sencillez, 
no pasa tan fácilmente.

En cuanto á la forma seguirá su domi
nio la levita, que empieza ahora con los 
trajes otoñales.

Con los colores oscuros de los trajes 
contrastan los tonos claros de los ador
nos, cada vez más suaves y delicados.

Como s i fuese resultado de estos teji
dos y de estos adornos, veremos pronto 
una pana para invierno que parece par
ticipar de las condiciones de los dos gé
neros reunidos; es decir, resistente y de 
abrigo, pero flexible y de colores tan 
idealea, que más parecen propios de cos
toso tejido de seda.

A  las mangas de bullones que actual
mente se llevan vienen á suceder las 
mangas perdidas ó mangas de monja ú 
de Santa Teresa que de los tres modos 
se llaman.

Conjunto de múltiples adornos del ve
rano, la consistencia del tejido de otoño 
y  la form a del traje de invierno es una 
preciosa toilette que se titula por su uso 
«de medio tiempo».

Sobre la  falda de tafetán plegado lle
va una levita de piel de seda negra con 
aplicaciones de paño negro recortado 
que por.la parte alta cubre el cuerpo por 
completo y se ajusta con abrazaderas 
de terciopelo negro figurando estar suje
ta por ehox bajo una" herida de stráss.

¡ Estas levitas deben de ser poco ceñidas 
! para que no estropeen el cuerpo del ves- 
i tido y  los adornos.

Con esta toilette se lleva una capelina 
de paja que tiene la copa envuelta en 
una torzada de terciopelo y  un grupo 
de ñores debajo del ala. 

j Las mangas son de tafetán plegado y 
i llevan sobre el codo un brazal azulado
• formando lazo.

Otro tra je de levita, bien distinto por 
cierto del anterior, y  con más carácter 
de abrigo es el que vamos á describir. 
Compónese de falda abierta por delante 
sobre un delantero liso rayado con una 
série de tiras pespunteadas.

Independiente del cuerpo lleva un 
plastrón liso que se cierra por medio de 
dos drapeados de crespón con caídas 
adornadas con una franja de seda. El 
cuello de terciopelo m iro ir  anaranjado, 
en el cual termina un guipur que guar
nece la parte alta del cuerpo.

Las mangas son de las llamadas per- 
! didas y para evitar que se vea el brazo ó 

vaya desabrigado lleva una segunda 
ma'nga ajustada que llega más arriba 
del codo.

En otras ocasiones, como en el primer 
modelo citado, las levitas son del mismo 
tejido del traje y  se hacen además de 
piel de seda, de paño con aplicaciones ó 
de tafetán incrustado.

Ya que hemos hablado de la sencillez 
! en el tejido y  en el corte citaremos un 
¡ modeló que justamente nos ha llamado 
; la atención por esto mismo. Nada en 
: efecto tan severamente sencillo, como la
• falda de paño color violáceo ó de ciruela.
: Como único adorno lleva un grupo de 
í jaretas colocadas en el filo.
j Del mismo paño y  muy corta, es la 
I chaqueta; tan corta que apenas si reba- 
■ sa el talle. A l borde de cada delantero 
i lleva una fila de botones que se abro- 
| chan c n presillas. Las solapas constan 
¡ de tres orejas de grandes dimensiones, 
j siendo la menor la del medio y  son de 
í tafetán azul bordado con felpina de tono 
; violáceo parecido al del traje. Las man- 
I gas son anchas y terminan en un bu

llón de tafetán azul.
Tanto esta falda como las de los otros 

modelos son de cola, porque la cola 
vuelve aunque en discretas proporcio
nes.

Según las modernas pramáticas de la 
moda se debe llevar una cola que se pue
da recoger al prim er intento y  las faldas 
no pueden ser dobles, sino formadas pa
ra ayudar á tal fin.

Siempre que venga con moderación, 
vaya enhorabuena, porque ya se sabe 
que en termino medio está la virtud.

Madme ROBERT.
Paris 9, 900.

Granada
Asamblea provincial.

Ayer celebró la segunda sesión del 
presente periodo semestral la Asamblea 
provincial, bajo la presidencia del señor 
Montes Sierra y  con asistencia de los se 
ñores Vargas, Villalobos, Gutiérrez, H i
tos, Pérez, Díaz Palomares, Martínez 
Mendoza, Esteller, Gómez Ruiz, Caste
llar, Vázquez Rosales, Aguilera, Espa
da. Salazar y Cueto.

Leída el acta de la anterior fué apro- 
i bada.

Se puso á discusión la Memoria pre
sentada por la comisión permanente y 
por unanimidad se le prestó aprobación, 
acordándose dar á dicha comisión un 
voto de gracias por su gestión.

Se autorizó la salida del hospital de 
dementes de Natividad Escudero, natu
ral de Murtas; y  del hospicio de Crotil- 
de Fernández, Josefa García y  Vicente 
Lloren.

Prestósele aprobación á las cuentas 
de bagajes presentadas por los contra
tistas dé los cantones de Velez Benauda- 
11a, Guadix, Granada, Lachar, Torvizcón 
y Pedro Martínez

Se acordó que sea inoculado con el 
virus antirrábico por el facultativo en
cargado de estas operaciones, la vecina 
de Jete, Josefa Alba.

Que en virtud de la solicitud que tie
ne presentada el fundador de las escue
las del Ave María Sr. Manjón, se coad
yuve con los medios de que pueda dis
poner la corporación al sostenimiento 
de dichas escuelas.

Se acordó conceder al farmacéutico 
del hospital de San Juan de'Dios D. Ri
cardo Corzo, los mismos derechos queá 
los médicos de la  Beneficencia provin
cial, para regular el sueldo que disfruta.

Dispuso la Asamblea conceder la sub
vención que solicitan varios propietarios 
de fincas lindantes con la carretera de 
Granada á Dilar, ios cuales desean cons
truir en ésta un muro de contensión de 
tierras.

Se concedió permiso para el paso por 
las cunetas de la carretera de Granada 
á la de V iichez á Alm ería, del agua que 
utilizan los labradores en riegos.

Se autoaizó también á la compañía del 
ferro-carril de Moreda á Granada, para 
construir un paso á nivel en la misma 
carretera.

Y  por último fué aprobado un presu
puesto Importante 1.933‘50 pesetas para 
construir obras de reparación en el tro
zo primero y parte del segundo de la ca
rretera de Granada á Dilar, acordándo
se que se convoque á subasta para ad
judicar los trabajos.

Hoy á las dos de la tarde se celebrará 
la tercera y  última sesión.

E l viernes próximo prestarán jura
mento ante la Sala de Gobierno de la 
Audiencia territorial de esta ciudad, los 
abogados D. Arturo Sánchez Agu ilera  y 
D. Aureliano Torres García.

Ha marchado á Córdoba en uso de 11 
cencia el teniente coronel de E. M. don 
Juan Pizarro González, y  se ha hecho 
cargo del despacho de la comandancia 
general de la 5.a división, e l capitán del 
cuerpo D. José Jiménez de la Serna Dá- 
mas.

En el Gobierno c iv il ha presentado 
escrito D. Juan López Rubio Pérez, co
mo gerente de la sociedad anónima del 
«Ingenio de los Angeles» situado en la 
playa de Varadero de Motril, lindando 
con el mar, pidiendo autorización para 
construir las defensas que se consideren 
necesarias.

La Dirección general de clases pasivas 
ha concedido pensiones anuales de 182 
pesetas 50 céntimos á Francisco Martín, 
Juan Lorca Peinado y  María del Carmen 
Molina Raya. __________•

Se ha licenciado en derecho c iv il y  ca
nónico, haciendo lucidísimos ejercicios 
que le  valieron nota de sobresaliente, 
nuestro amigo D. José Vázquez Lasarte, 
hijo del señor presidente de la Audiencia 
Territoria l de esta ciudad.

Se ha otorgado á D. Pedro Gano, el 
cargo de recaudador del plazo volunta
rio de contribución de la zona de Albu- 
ñol. _ _ _ _ _

Hoy á las cuatro y  media de la tarde 
saldrá procesionalmente del convento de 
Zafra, la Santísima Virgen del Rosario.

Se ha dispuesto que los presos en el 
penal.de esta ciudad Antonio Gordillo 
Sánchez y  José Osorio Fernández, sean 
conducidos á Badajoz para que asistan 
á un ju ic io  oral. .

— La Dirección general del ramo ha 
destinado á aquel establecimiento peni
tenciario, para que cumplan condena, á 
Diego Alvarez y M iguel Díaz Martal.

El dia 6 del corriente se celebrarán én 
Albolote solennes fiestas en honor del 
Santo Cristo de la Salud.

El auxiliar de la Secretaría del Gobier
no c ivil don Carlos Mendo, ha pedido 
prórroga de 15 dias á la licencia que dis- 
fruta.

Ha sido nombrado profesor auxiliar 
supernumerario de la Facultad de Dere
cho el estudioso joven Dr. D. Manuel 
Sóla Segura.

Los cognacs de Francisco Cala y C.a son hoy solicitados por los inteligentes.
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L A  T M M I P A P
Oran fábrica de aserrar maderas

M O V I D A  Jk. V A P O R  
y

A L M A C É N  DE M A D E R A S

Á PR E C IO S  OE COSTO
Calle Nueva de San Antón

A los maestros y  maestras.
Eq virtud de telegrama del ministro 

de Instrucción pública, el gobernador 
lia prevenido á los maestros y maestras 
de escuela de los pueblos de esta provin
cia, que el día 11 del corriente á las diez 
de la mañana, se reúnan ante el alcalde 
de la localidad que sea la capitalidad del 
distrito, y  teniendo en cuenta las reglas 
12 y 23 de la Real orden de 23 de Agosto 
último, elijan habilitado, uno por ca
da partido, previniéndoles que si no 
se ajustan los nombramientos á la Ins
trucción, los hará e l Delegado de Ha
cienda.

Se ba ordenado á los alcaldes de Pue
bla don Fadrique, Castril, Orce, Galera 
y Castillejar, qu ee ld ia  12 del actual á 
las doce de la mañana comparezcan ante 
la alcaldía de Huéscar para asistir á la 
junta en que se ha de aprobar el presu
puesto de atenciones carcelarias del par
tido para e l año de 1901.

Anteanoche llegó á esta capital proce-' 
dente de Madrid una sección del batallón 
de Ingenieros de Telégrafos con el mate
ria l óptico'correspondiente. para hacer 
prácticas de instrucción. De aquí mar
chará á Motril recorriendo toda la costa 
basta fin de mes que embarcará en Cá
diz para Canarias.

Ayer, á las nueve de la  mañana salió 
para Alfacar la fuerza del regim iento de 
Córdoba, franca de servicio, dando un 
paseo m ilitar, regresando á la capital á 
las cinco de la tarde.

A l mando de la fuerza iba el coman
dante don Juan López Olavides.

Además asistieron el coronel del regi
miento y  todos los oficiales francos.

Estos paseos continuarán mientras el 
buen tiempo lo permita.

Ha sido designado para desempeñar el 
cargo de cajero del regimiento infante
ría  de Córdoba número 10, el capitán 
don Laureano Maqueda.

E l Fomento de las Artes.
Está abierta la matrícula en este cen

tro de instrucción popular gratuita, de 
seis á ocho de la noche, á los asignaturas 
de primera enseñanza elemental y  snpe- 
rier, idioma francés, taquigrafía y di
bujo.

El Fomento de las Artes está instala
do en la casa número 121 de la calle de 
Elvira.

Ha regresado de Lanjarón á esta ciu
dad el ilustrado médico de aquel balnea
rio nuestro amigo don Eduardo Paloma
res. _________

Se ba señalado el día 6 del corriente, 
á las once de la. mañana, para abonar á 
las nodrizas externas de la casa-cana 
residentes en esta ciudad, la mensuali
dad de Septiembre último.

Tendrá lugar e l pago en el hospicio 
provincial, en donde deben presentarse 
las nodrizas á la indicada hora.

E l Administrador de Hacienda ha di
rigido una circular á los alcaldes, dán
doles instrucciones acerca de la forma 
en que han de confeccionar los repartos 
individuales de la riqueza urbana, ad
virtiéndoles qne deben enviar dichos do
cumentos antes de que finalice el mes de 
Noviembre próximo.

Don Juan Sierra Campoy ba solicitado 
la  propiedad de 18 pertenencias mineras 
con el nombre de «San M iguel», en tér
mino de Huétor Santiilán.

— Don Manuel Gonzalo Día-z Tello, 12 
con el de «V irgen  de las Angustias», en 
Orgiva.

— Don Juan Hernández Corretero, 12 
con el de «San Antonio», 12 con el de 
«San Joaquín», en Dólar, y  12 con e l de 
«V irgen de ios Angeles», en Charches.

Ha sido nombrado registrador de la 
propiedad interino del partido de Ronda 
don José Luis Arroyo Camoyán, exceden
te de Ultramar.

En edicto que ayer autorizó el regis
trador fiscal de la propiedad de esta pro
vincia, hace saber: «Que segúu lo pre
venido por el artículo l.°  del reglamento 
de 24 de Enero de 1894, declarado vigen
te por la instrucción de 14 de Agosto úl
timo, para la formación del registro fis
cal de la propiedad urbana, en cuanto no 
se oponga á sus preceptos, los señores 
propietarios de fincas rústicas que den
tro de su perímetro tengan algún_ edifi
cio. sea de la clase que sea deberán de
clararlo para que sea incluido en con
cepto de urbana en dicho registro como 
procede.

Dentro del plazo de 15 dí^s, á contar 
desde el siguiente al de la fecha del pre 
senté, pasarán á recojer las relaciones
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juradas que con dicho objeto necesiten, 
una por cada finca, para que en los diez 
siguientes las presenten llenas en esta 
oficina, situada en la calle de la Duque-. 
sa númera 29, evitándoles de este modo 
las responsabilidades en que pudieran 
incurrir y  que les serán exigidas con su
jeción á lo prevenido por ei artículo 41 
de la precitada instrucción.

Lo que se hace público para conoci
miento y  cumplimiento de las personas 
á quienes pueda interesarles.»

A yer se les expidieron licencias de 
uso de armas á don José Nadal López, 
don Manuel Malgón, don Francisco Sán
chez Portal, don Julio Cano Muñoz, don 
Pascual Cuéllar y don José Calvacbe.

EL Gobernador transcribió ayer al M i
nistro, pidiéndole fondos, los oficios en 
que ios alcaldes de Turón y Güéjar Sie
rro dan conocimiento de los destrozos 
que han causado las tormentas en aque
llos términos municipales.

En Güéjar las aguas han arrasado 
las cosechas de maiz, habichuelas, pata
tas y uvas, reinando gran miseria entre 
los labradores.

En el sitio conocido por «Tovares», 
término de Illora  dias pasados un hom
bre robó á Antonia Sánchez 16;50 pese
tas que llevaba.

La  perjudicada no conoce al sujeto en
cuestión. i;—
Boda.

En la Parroquia deSanta Escolástica, :í 
contrajeron anoche ios lazos nupciales 
la bella señorita doña Emilia Molina ; 
Vázquez con don José Rojo Fernández, i

Sean muy felices los nuevos esposos.

E l rector de la Universidad ha nom
brado maestro interino de la escuela de 
la Casa de Misericordia de Málaga á don jí 
José Sileas Aguilera, con 1000 pesetas ;• 
de sueldo anual.

— De la de Izbor y  Tablate á D. Anto- ;¡ 
nio Fiestas García, con 375 pesetas.

— De la de Urcal á D. Antonio Miguel i; 
Sánchez García, con 312:50.

— De la de niñas de Sines (Almería) á :í 
D.3 María Mesa Carreño, con 412‘50.

— Auxiliar interina de las de niñas de j j  
Málaga á D.3 Esperanza Jiménez, con 
687;50.

— Auxiliares de las de niños, de la mis
ma capital á D. Daniel Bueno y D. Ma
nuel Cañete Fernández con el mismo 
sueldo.

Don Francisco Salazar Aguado ha so
licitado del Gobernador c iv il que se 
practique deslinde de los terrenos perte
necientes al cortijo de «Las Lomas» de 
su propiedad, que linda con montes pú
blicos en los términos de Pinos del Rey 
é Izbor y Tablate.

E l día 8 del corriente irá el regimiento íl 
de Córdoba á hacer instrucción á Güéve- jj 
ja r y el 12.° montado de artillería de ji 
campaña á Santafé.

Información militar.
Se ha concedido la cruz de Carlos I I I  j; 

al capitán de infantería don Isidoro T o -p  
más Suarez, por los servicios que prestó lj 
en la campaña de Cuba.

— Se ha concedido el retiro, con resi- i; 
dencia en Córdoba, al primer teniente de -x 
la escala de reserva de infantería, con jj 
destino en eL regimiento reserva de Ra- j 
males número 73, don Pedro Sánchez y  | 
Sánchez. jj

— Ha sido desestimada la instancia 
que en solicitud de continuar en situa
ción de excedente en esta región, presen
tó el capitán de caballería, don Luis del 
R io  y Sepúlveda.

— Se ha concedido el reemplazo para jj 
Huelva, al capitán de la guardia c iv il de :• 
la comandancia de Lérida, don José Grau í? 
Martínez.

— Se ha concedido ia pensión mensual í| 
de 15 pesetas, por ocho cruces rojas que 
posee, al soldado del regimiento de Soria 
número 9, don Antonio Ruiz Capilla y 
Pimentel. ______

Misa de réquiem.
E l viernes de la semana actual, á las 

diez de la mañana, se celebrará una mi
sa de réquiem en sufragio de la difunta 
esposa del ilustrado director de esta Es
cuela Normal, don Francisco Javier Co
bos.

La misa está costeada por los profeso
res de la Escuela Normal.

Delegación de Hacienda„
Pagos para hoy:
A  don José de la Oliva, don Jacinto 

González, don Salvador Martín, don Mi
guel Castilla, don Miguel Diaz, don Gon
zalo Enriquez, don Carlos Soler, don 
Francisco Javier Sánchez, don Dámaso j 
Alonso y Depositario-pagador.

Sucesos locales.
María del Pino Diaz denunció ayer en 

la inspección de policía del distrito del 
Salvador, que M iguel Gamarra había 
promovido un fuerte escándalo en la ca
sa número 1G de la calle Abenamar, en 
donde habita, y había prendido fuego á 
la ropa de una cama.

En las Secretarías délos ayuntamien
tos de Iznalloz, Ferreirola, Orgiva y  A l- 
bolote se encuentran expuestos al públi
co los padrones de la matrícula indus
trial.

E l abogado don Ramón Morales Pare
ja, ha trasladado su domicilio y bufete, 
á la calle de Alonso Cano, 9, principal.

Ha fallecido en Madrid la señora doña 
Cristina de la Torre y  Santayana, madre 
del capitán de caballería don Mariano 
Pitarque. Descanse en paz.

Servicio de ia plaza para boy.— Para
da Córdoba—Jefe de día, don José Corial 
Robles, teniente coronel de Córdoba.—  
Imaginaria, don Antonio Diez de Rivera 
y  Muro, comandante de A rtiller ía  y  mar 
qués de Casa Blanca— Hospital y  provi
siones, segundo capitán de V itoria, don 
Francisco Chinchilla Chinchilla.— Plan
tón en el Gobierno Militar, A rtillería .—  
Plantón en el Parque, A rtillería .— Paseo 
de enfermos, V itoria.

De orden de S. E. el capitán mayor de 
plaza, Arcadio Zamora.

Pérdida.
La persona que haya encontrado un 

perro pointer blanco con manchas color 
naranja, rabo cortado y una nube en el 
ojo izquierdo, que atiende al nombre de 
«Tom » y  lo entregue en el almacén de 
la calle de San Juan de Dios número 5, 
se le gratificará.___________

Las fiestas de Santafé.
Sr. D irector de L a  P ublicidad.

Muy señor mío: Escribo á V. para dar
le cuenta de la brillantez con que se han 
celebrado este año en esta las fiestas de 
San Miguel, que oportunamente anunció 
ese periódico.

Principiaron el día 28 con el número 
más hermoso de todos los que contenía 
el programa, cual fué la distribución por 
cuenta del ayuntamiento de una abun
dante limosna de pan, de la que partici
paron todos los pobres de la población. 
E l mal tiempo deslució algo los festejos 
de dicho día-, sin embargo, no dejó de 
concurrir bastante gente á la procesión, 
al castillo y á la velada.

Amaneció el día 29 con el cielo despe
jado de las nubes que lo entoldaron la 
víspera, y la banda de música, tocando 
diana, recorrió las calles, despertando á 
los vecinos con sus alegres sones. Desde 
este momento, durante todo el día y has
ta bien entrada la noche, no decreció la 
animación que por todas partes reinaba. 
La función de iglesia fué solemnísima, 
predicando un elocuente sermón e l sabio 
párroco don Manuel María Caro. Por la 
tarde, las cucañas y la elevación de g lo 
bos y  fantoches hicieron las delicias de 
chicos y  grandes, especialmente de los 
primeros, que no cesaron un instante de 
hacer sorprendentes juegos de equili
brio para lograr alcanzar la deseada 
bolsita ofrecida como premio á su infan
til codicia.

La procesión, como siempre que aquí 
sale á la calle la imagen del Señor de la 
Salud, dió motivo á que este vecindario 
ofreciera nueva prueba de sus arraiga
dos sentimientos religiosos, tributando 
á su venerado Cristo un entusiasta ho
menaje de admiración y respeto; dispa
rando á su paso por diferentes sitios bo
nitos fuegos artificiales y prorrumpien
do en vivas y aclamaciones durante todo 
e l tiempo que duró la procesión.

Por la noche, la plaza ofrecía un efecto 
sorprendente con su iluminación de 
bombos á la veneciana, cuya tibia y poé
tica luz formaba contraste con la des
lumbradora de los focos eléctricos de la 
calle Real. La fachada de la iglesia dibu
jaba el friso de la puerta principal con 
una fila de vasillos de colores. En el 
centro de la plaza y sobre un tablado re
vestido de follaje y engalanado con 
banderines y escudos con las iniciales 
F. Y . de lós reyes católicos, la banda de 
música tocábanlas piezas más escogidas 
de su repertorio amenizando la velada.

A  la amabilidad del alcalde accidental 
D. Enrique Carrillo debió la juventud 
aquella noche la celebración de un baile 
en los salones del ayuntamiento, al que 
concurrieron un sin número de precio
sas muchachas que fueron galantemente 
obsequiadas con profusión de dulces y l i 
cores.

El dia 30 por la  mañana la banda de 
música dió un concierto en la Plaza, 
atrayendo á ella y  al lugar de la feria 
bastante gente. Por la tarde repitiéronse 
las cucañas, ios globos y los fantoches; 
y  á las cinco, hora designada para las ca
rreras de burros, la calle Real, cuya la r
ga extensión constituía la pista, rebosa
ba de gente, asomando en todos sus bal
cones infinidad de caras bonitas, seme
jando cada uno un ramillete de rosas y  
nardos.

A  disputarse los premios ofrecidos por 
el ayuntamiento, uno ai jumento que en 
la carrera deFlogera  tardase más tiem
po, y otro ai que en La de Velocidad tar
dara menos, se presentaron tres caba
llerías menores ricamente enjaezadas y 
montadas por ginetes vestidos con trajes 
de carnaval. E l primer premio lo ganó 
Pelmazo de Vecegas, y el segundo T ri
quitraque de Fotre. Escuso decir lo que 
este festejo haría re ir á todos.

Por la noche los cuadros disolventes 
distrajeron una hora al numeroso públi
co que los presenció; y al terminarse se

i, reanudó la  velada en la plaza y principió 
;j el segundo baile en el ayuntamiento, 

costeado éste por los jóvenes, y que co
mo en el anterior hubo gran concurren
cia, saliendo de él todos altamente satis
fechos.

A  las once, y como fin de fiestas, partió 
«: del ayuntamiento la retreta, con la ban- 
j¡ da de música y  numeroso acompaña 
;i miento con bengalas y hachas embrea- 
I: das, recorriendo diferentes calles y vi- 
•-! niendo á disolverse al punto de partida. 
;í Merecen los mayores elogios por el 
■!! buen resultado de las fiestas, el alcalde 
í; propietario D. Francisco C arrillo  y el 

accidental D. Enrique Carrillo, el conce
ja l D. Juan Robles y todos los individuos 
de la comisión organizadora.

Suyo afmo. s. s.,;í J. G.
j Santafé 2 Octubre 1900.

R e m i t i d o .
Sr. Director de L a  P ublicidad.

Muy señor mió: Usando del derecho 
que la ley  de imprenta me concede; rue
go á V. dé cabida en las columnas de su 
popular periódico á la siguiente carta 
con la que se vé obligado á molestar de 
nuevo su atención, anticipándole las 
gracias por tan señalado favor su afectí- 

:■ simo s. s. q. b. s. m., 
jj Enrique Guerrero.

He tenido el gusto de leer el periódico 
jí de su digna dirección del dia 28 del pasa- 
Í  do, y en éL un artículo con el epígrafe 
i  por segunda vez de grave denuncia.

De su prim era parte nada tengo que 
decir más que ratificar la rectificación 
que hacen e l periódico El Defensor del 

. dia 29 de Septiembre próximo pasado y 
el de su digna dirección fecha 3 de los co
rrientes; pero como quiera que en el pá- 

; rrafo quinto del ya dicho artículo, dice 
¡ que también se realizan con frecuencia 
jí hechos criminales, en donde menos se es- 
: pera; ya por malicia, ya por error ó por 
•: apasionamiento, me permito molestarle, 

en suplica para que diga que clase de lu
gares y  de crímenes son á los que hace 
referencia.

No esirañe estos deseos, pues como 
presto mis servicios como en otra oca
sión le tengo manifestado, en e l Manico
mio de esta capital, aspiro á contestar á 
los cargos que en el mismo hace en des
prestigio de la autoridad, justicia y tran
quilidad de mi conciencia, si al mismo 
hacen referencia en la forma que ya le 
tengo demostrado.

i; ü o f s s  t a u r i n a s
>

Dicen de Barcelona, que el estado del 
novillero Bocanegra es bastante satisfac
torio.

— El próximo domingo toreará, nueva- 
. mente, en Barcelona, e l diestro sevilla

no Morenito de San Bernardo.
;j — El próximo domingo, en la  corrida 

de toros que se celebrará en Madrid, 
perteneciente á la ganadería de Pérez 
de la Concha, tomarán parte los diestros 
Mazzantini, Bomba mayor y Bonarillo.

— El banderillero de "la  cuadrilla de 
Chicuelo, Sagastilla, ha sido contratado 
para torear como matador dos corridas, 
con reses de Carreros, los dias 7 y 14 del 
actual, en las plazas de Valladoiid y 
Salamanca.

— El diestro Castro Ibarra, Cocherito, 
ha sido contratado para torear el dia 21 
del corriente mes en Barcelona.

— El día 21 se verificará en Bollullos 
del Condado la anunciada corrida extra
ordinaria, en la que se lidiarán cuatro 
hermosos novillos de la ganadería de 
Miura, siendo los encargados de esto
quearlos los niños sevillanos Algábeño y 
Gallito.

I.as dispepsias y dolor de estómago, se 
curan con E lix ir Estomacal de Sáiz de 
Carlos.

Consejo magnifico.
E l lunes:
— ¡Adiós, Timoteo!
— ¡Adiós, Policarpo!
— Vas m uy alicaído. ¿Estas enfermo?
— No, chico, ya sabes que la niña de 

Cortinilla me ha gustado siempre, desde 
que le oí dar un do de espaldas, es decir, 
que estaba de espaldas á mí cuando can
taba. Pues bien, le be tirado el acetre y 
me ha dado unas calabazas soberbias.
Dice que soy más triste que un responso.

— Eres muy torpe, Timoteo. ¿Por qué 
no bebes el COGNAC DE FRANCISCO 
DE C ALA  Y  C.a de Jerez, y estarías ale
gre como unas sonajas?

— Así lo haré.
El martes:
— ¡Yen acá, Policarpo! Tenías razón.

Anoche me bebí unas copas de cognac y 
me ha dado el sí la de Cortinilla.

— ¿Lo ves, chico? ¡Si el COGNAC de 
FRANCISCO DE C A L A  es lo mejor deL 
mundo! ________________

Cédulas personales.
El día 1.a de Septiembre empezó la co

branza voluntaria de cédulas personales 
del segundo semestre del actual año de 
1900; hallándose establecidas las oficinas 
de recaudación en la calle de Méndez Nú-
ñez (Antigua de Navas), n.° 12, y  abier- uuu ̂ .  whiu ju 
tas para el público desde las diez de la I tT cia,1 f n e*- P ^ 0 ^ias’ ai ustán-~ , . , . . * . _ 3 . i . i .  .. j - ; lincp á 1 'a R O Ha 1 fl A P'Acfn ii fimn

E L  PAGO  
LOS «ESTROS

No hacía falta á la instrucción pública 
primaria en España tan rudo golpe como 
el que acaba de recib ir con el actual sis
tema de pagos por la Hacienda, para que 
en plazo breve los maestros tengan que 
buscar otra profesión, en lo cual ni ma
terial n i socialmente perderían gran co
sa, y las escuelas públicas queden total- 
menie cerradas, evitándose así el escaso 
peligro de que la gran masa del pueblo 
español despierte del sueño de la  pro
funda ignorancia en que se halla, y se 
avergüence y se indigne de su estado de 
postración, miseria y envilecimiento.

Mas por lo visto, hay impaciencia y  se 
desea que el enfermo concluya pronto 
para que no dé más que hacer; lo que 
habría de suceder dentro de algunos 
años, sucederá ahora dentro de algunos 
meses.

El complemento de la estátua levan
tada en Madrid á D. Claudio Moya no, 
debe ser borrar por completo la sabia 
Ley de 1857 y que el m inisterio Silveia- 
Gasset-Alix-ALlendesalazar, deposite á 
los pies de la efigie del inmortal legisla
dor, una lápida y  una corona fúnebres.

Después la generación venidera eleva
ría  como un acto de justicia otra estátua 
al señor Silvela enfrente de la de Mo- 
vano, en cuyo pedestal, adornado con 
todos los ministerios desde la restaura
ción acá, se leyera: «La  grande obra que 
aquél hizo, éste la deshizo; tan digno es 
éste como aquél de pasar á la posteri
dad.»

Y  así es en buena lógica, solo que el 
uno debe perpetuarse en la memoria de 
las gentes para ser bendecido y el otro 
para ser execrado.

Los hechos han venido, desgraciada- 
i mente, á dar la  razón en todas sus par- 
| tes á los que censuraban e l decreto so- 
| bre pagos hoy en vigor; lo podemos ase- 
j  gurar con datos numéricos y concluyen- 
; tes, á lo menos, en lo que á nuestra pro- 
¡ vincia respecta.

Por varias razones, que citaríamos si 
fuese preciso, lo ingresado en el actual 

; trimestre debía exceder á lo que en años 
j anteriores y  en igual época se ha pagado 
: á los maestros; pues á pesar de esto y  de 
| las excelencias que ayunos querian ha- 
í cernos ver en el vigente sistema, la li- 
I quidación practicada en la Delegación 
¡ de Hacienda en los últimos dias del tri- 
| mestre, arroja una cantidad mucho me- 
| nos de la  mitad que la que ordinaria- 
| mente se venía ingresando por este tiem

po en la  suprimida Caja de 1.a ense
ñanza.

Aunque sentimos darle á los maestros 
una noticia tan desagradable, como por 
callarla no ha de dejar de ser, les dire
mos que de los 205 ayuntamientos de la 
provincia, 107 solo tienen en la Hacienda 
para cubrir todas sus atenciones de p ri
mera enseñanza, cantidades menores de 
100 pesetas; de entre ellos 21 pueblos no 
cuentan con nada.

Este es el Decreto de pagos por el Esta
do con que pomposamente se anunció la 
actual y funesta reforma.

Y  no cabe la esperanza de que puedan 
hacer un ingreso dentro de poco tiempo; 
háganlo ó no los Ayuntamientos ó los re
caudadores, ios maestros de la provincia 
no cobrarán, aparte de las pequeñas su
mas ya liquidadas á que nos referimos, 
n i un solo céntimo hasta después de la 
última quincena del mes de Diciembre 
en que se hará la siguiente liquidación, 
es decir, hasta mediados ó últimos de 
Enero.

Como si todo esto fuera poco para ha- 
; cer materialmente imposible la situación 
I del magisterio, todavía se vá más lejos.
| A  pesar de todo, de la escasa protec- 
! ción de las autoridades y de las trabas y 
¡ dificultades del sistema y  del deseo ma

nifiesto qne se advierte de concluir de 
una vez y  pronto con la instrucción pú
blica primaria; á pesar de todo, repeti
mos, los maestros cobran algunas peque
ñas cantidades por la fuerza misma de 
las cosas, que dado su natural sufrido, 
sus hábitos humildes, hacen aún posible 
su vida, y como esto, segúu se vé claro, 
no conviene, es preciso no ya darle po 
co, sino recogerle después esto poco que 
se le ba dado.

Este objeto se llena cumplidamente 
en lo consignado en el vigente decreto, 
como se irá tocando en la práctica.

Se señalan tantas condiciones para el 
que ha de ser habilitado de los maestros, 
se lim ita tanto la libertad de éstos, su 
indiscutible derecho para nombrar su 
apoderado á quien mejor le  plazca, que 
resulta de hecho que de hoy en adelante 
los habilitados los nombrará el gobierno 
con la circunstancia de que el nombra
miento vendrá á recaer en sus agentes 
más desacreditado*.

Y  que esto no es una conjetura, clara
mente lo demuestra el siguiente telegra
ma que recibió ayer el gobernador de la 
provincia;

«Adopte V. S. inmediatamente dispo
siciones para que todos los maestros eli
jan habilitado, uno para cada partido ju-

mañana basta las cuatro de la tarde.

Interesa mucha
Saber que en la ciudad de Barcelo a y ca He *e :a Diputación, i úm 435, sucu/sa- de 

A. Salvali Constanzi se obran verdaderos mi
lagros en los eníeimos de n alea ve..éreos en 
geQ'ral y especialmente slfilí.icos, surque 
tes. ’a ¿oencia here i'-aria. Para más detall s Jéñsf Milagrosos confites 6 inyección anti ve
néreos, y Rob anti-siflUtico CÓNSTANZI en 
4* página.

doseá la R. O. de 10 de Agosto último. 
Caso contrario, el Delegado de Hacienda 
los designará.»

¡No puede darse mayor arbitrariedad 
y absurdo!

¿Es el habilitado un funcionario más 
de la Hacienda ó un apoderado de los 
maestros?

Si lo primero, que la Hacienda lo nom
bre en buen hora, pero que también lo 
pague y que le exija á su gusto garan
tías, puesto que mientras esté en sus ma
nos el dinero, no se considerarán paga-

Francisco Cala, de Jerez, elabora los mejores cognacs que se beben en España
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dos los maestros, y  de cualquier falta, 
sobre la Hacienda recaería la responsa- 
bilidad.

Pero si es lo segundo, un apoderado 
de los maestros, si dándole el dinero al 
habilitado, la Hacienda hade estar libre 
de todo compromiso, y los maestros lian 
de quedar pagados, ,-como no se ha de de
jar que nombren ellos la persona que me
rezca más su confianza, que les ofrezca 
más garantía de formalidad y buen ser
vicio?

De aquí nace que nuestra administra* 
cidn es tan previsora, que no satisfecha 
con manejar mientras está en su poder 
el escaso sueldo de los maestros, dispo
ne y administra también la pequeña par
te que á éstos se les entrega.

Legalmente se abona á los maestros 
ana fracción de su haber, la  ingresada; 
j,ero efectivamente no se les dá nada, 
puesto que ni se le dió á ellos ni á perso
na que libremente designaran.

No tiene nombre esta conducta, mejor 
dicho, lo tiene tan duro, que no quere
mos estamparlo.

Verdad es, que no es por cierto digna 
dealabanza la indiferencia, la atonía, la 
triste y apenadora inercia de los maes
tros de escuelas públicas ante los asun
tos que más directa y principalísima- 
mente les importan.

En esto, como en otras muchas cosas, 
teniendo de su parte, de tan evidente 
modo, la razón y la  justicia, ¿qué les fal
taría para hacerse respetar sino ejercer 
una acción común, decidida y  vigorosa 
en defensa de sus indi scutibles derechos?

LA VIDA JUDICIAL
En la  Audiencia

Sección 1.a de lo crim inal.— Ante esta 
sección se vió ayer una causa contra 
José María Esteban Andrade.

Este individuo, según denuncia del 
juez municipal de Pampanéira, el dia 17 
de Enero del 99, amenazó éste ccn un 
palo y  después trató de agredirlo con 
una escopeta.

Estaban citados para declarar más de 
treinta testigos, examinándose solo seis 
ú ocho y renunciándose á la compare
cencia de los demás.

El Fiscal Sr. Ansorena solicitó de la 
sala que se impusiera al procesado la 
pena de seis años y un dia de prisión 
mayor. ■

Por el contrario, el defensor Sr. Hos
coso solicitó la absolución.

Sección 2.a— Acusados del delito de 
desacato comparecieron ante esta sala 
José Ramón Martines y Juan Pedro 
Aseucio, los cuales en el pueblo de Ga
lera hicieron resistencia al teniente al
calde que los mandó á la cárcel.

El Fiscal pidió se le impusiera á ca
da uno tres meses de arresto y  125 pese
tas de multa.

El Sr. Gutiérrez Carrasco entendía 
por el contrario, que debían ser absuel
tos.

Bachiller L.
Señalamimtos pera hoy

Sala de lo c ivil.— Almería: Don Ma
nuel Vicente Moreno, con D. Pedro Rull 
García, sobre entrega de explosivos; abo
gados, -Sres. Rodríguez Aguilera y  Sán
chez Reina; procuradores, Sres. Monti- 
11a y Pedrinaci; secretario, Sr. Mirasol.

Sala de lo criminal.— Sección 1.a— 
Santafé: Contra Juan Antonio Baena 
Muñoz, sobre lesiones; abogado, señor 
Aguilera; procurador, Sr. Peso; secreta
rio, Sr. Serna.

Baza: Contra Luis Pozo Gila y  otros, 
sobre hurto; abogado, Sr. Cobos; procu
rador, Sr. Castilla; secretario, Sr. Serna.

Santafé: Contra Concepción Melgare
jo Medialdea, sobre lesiones; abogado, 
Sr. Juristo; procurador, Sr. Osuna; se
cretario, Sr. Serna.

Sección 2.a— U gíjar: Contra Cristóbal 
Cara López, sobre lesiones; abogados, se
ñores Millán y Abril; procuradores, se
ñores Romero y  López; relator, señor 
Serra.

Ugijar: Contra D. José Dafos Manza

no y otros, sobre desobediencia; aboga
dos, Sres. Agu ilera y Bueno; procurado
res, Sres. Gómez López y Mesa; relator, 
Sr. Serra.

Sección extraordinaria.— Guadix: Con
tra José Vallecillos Monedero, sobre 
hurto; abogado, Sr. Romero; procura
dor, Sr. Castilla; secretario, Sr. Millet.

Iznalloz: Contra José Pérez Fernán
dez, sobre lesiones; abogado, Sr. Mora- 
leda: procurador, Sr. Osuna; secretario, 
Sr, Millet.

Costinos 5n»' uesíos por e l  Emperador y
la Emperatriz —A'uevi.8 sociedades se
cretan.

Según informa el cónsul americano al 
departamento de Estado de Washingtón, 
el Cheng le ha comunicado el decreto del 
Emperador y la Emperatriz, fechado en 
Tai-Yuen el día 25, amonestando á los 
Ministros chinos que alentaron á los bo- 
xers  ordenando la degradación de cuatro 
Príncipes, despojando al Príncipe Tuan 
de su residencia oficial y  de su séqui
to, y  anunciándole que será juzgado an
te un tribunal especial de la fam ilia Im 
perial.

A firm a el Memorial Diplomatique que 
se han organizado en China dos nuevas 
Sociedades secretas, con objeto de defen
der al Emperador y la independencia del 
pais.

Esas Sociedes son hostiles á los boxers 
y  á la Emperatriz viuda.

Actos de ios aliados.

Los aliados han acordado que el gene
ral W aldersee ocupe ¡uno de los palacios 
Imperiales de la ciudad prohibida ó re
servada, y  que gran parte del ejército 
alemán constituya la guarnición de la  
misma.

Los americanos no aprueban estas dis
posiciones, contrarias al plan prim itivo, 
que se encaminaba á la protección del re
cinto reservado, pero no protestarán.

Hácense preparativos para la inverna
da de las tropas en Pelan.

Sábese ya que los alemanes se prepa
ran á ocupar á Pao-Tien-Fu; los rusos 
continúan su movimiento de avance ha
cia Cetang-Lontai, para apoderarse de 
Sanghai-Konan.

Los franceses han ocupado á Lu-Ku- 
Chian y Chan-Sia-Tien, estableciendo en 
dichas ciudades depósitos de carbón.

.L a  guerra inevlíable.

Por despachos particulares de Nankin, 
recibidos anoche en Londres, se sabe que 
los virreyes de las provincias chinas del 
Sur están persuadidos de que Alemania 
ó Inglaterra declararán la guerra al Ce
leste Imperio, porque á ju icio de los al
tos funcionarios aludidos, es imposible 
que e l Gobierno chino entregue, á las Po
tencias á los instigadores de los últimos 
desórdenes.

E l reparto d e l Emp-rio.
Se confirma en los círculos diplomáti

cos de Londres que el Emperador del Ja
pón vendrá á Europa en la primavera 
próxima.

E l hrincipal objeto deL viaje, según el 
Eerald, será llegar á un acuerdo con los 
Gobiernos interesados en los del Extre
mo Oriente, sobre las siguientes bases:

Protectorado de Rusia en Mancharla, 
anexión de Corea al Japón, anexión de 
Shan-Tung á Alemania, anexión del va
lle del Yang-Tsé á Inglaterra, cesión á 
Italia de la bahía de San-Lun; cesión del 
Yun-Nang á Francia, y e iPech ili, inclui
da Pekin, quedaría eñ poder de los Esta
dos Unidos.

h u m o r a d a ^  '
En la calle de Alcalá:
— ¿Saludas al doctor R...?
— Sí; y  hasta le saludo con respeto.
— ¿Por qué?
— Porque asistió á mi difunto tio en 

su última enfermedad.

Entre dos amigas:
— ¿No sabes? Matilde ha abandonado á 

su protector, después de habérsele comi
do toda su fortuna.

— ¡Pobre hombre! ¡Habérsele comido 
un capital con dientes postizos!

Un marido celoso, que tiene á su mu
jer en el campo, recibe una caria de su 
cara mitad, en la que ésta le  envía al fi
nal un millón de besos.

— ¡Qué imprudencia!— exclam ad ma
rido.— ¡Me envía un millón de besos sin 
certificar la carta! ¡Qué horror, si se hu
biese perdido!

L o  <|u« dice la prensa
E l Imparcicd se felicita de que se fije 

la atención pública en el problema de la 
enseñanza, importantísimo para la vida 
de los pueblos.

Interesa mantener á toda costa ese 
fuego sagrado.

Concluye elogiando las palabras pro- 
nunc adas por García A lix  en el acto de 
la apertura del curso académico y espera 
que sus bnenos propósitos se traduzcan 
pronto en obras.

E l Liberal, con motivo de la apertura 
del curso, se ocupa de las reformas lle
vadas á cabo por García A lix  en la ense
ñanza, y  las califica de espirituales y  de 
nada beneficiosas para las escuelas de 
artes y de industrias.

Los amantes de pregonar el progreso 
prefieren vo lver á los tiempos de Mo- 
yano.

Indudablemente el punto de partida 
de que arrancó Moyano para hacer sus 
céLebres reformas, puede calificarse de 
hermoso; pero sería una vergüenza es
tancarse definitivamente y no pasar de 
aquella época.

Contra nn decreto
Háblase de que por algunos elementos 

se dispone un acto parlamentario con
tra el decreto del ministro de la  Gober
nación sobre los ayuntamientos y  dipu
taciones, creyendo posible coincidan en 
ello personas de distintas opiniones, in
cluso algunos conservadores.

Se dice que e l señor Salmerón juzga 
imprescindible que la junta del censo 
adopte medidas contra las excesivas dis
posiciones del ministerio, respecto á las 
representaciones electivas.

Las huelgas
Dicen de Gijón que sigue la huelga de 

los pescadores por negarse los patronos 
al aumento de los jornales.

— Las sociedades de resistencia prepa
ran un meeting para sostener á los huel
guistas forjadores.

L a  telefotogra fía  m ilitar
E l m inisterio de la Guerra austríaco 

ha adoptado para el servicio de campaña 
un aparato destinado á obtener fotogra
fías, á distancias de ocho ó diez kilóme
tros, de grandes masas de tropas ó de 
obras de fortificación.

Dicho aparato que va unido á la bar
qu illa  de un globo cautivo, dispone de 
ocho objetivos, colocados en círculo, á 
fin de que pueda tomarse una vista pa
norámica completa. La apertura de los 
objetivos se efectúa desde tierra, por 
medio de nn hilo metálico.

Es autor del invento un teniente de 
ingenieros italiano.

E p7endíáez de na artista
El célebre tenor Tamagno ha hecho 

construir en su espléndida villa  de Giu- 
liano un pequeño teatro dotado de cuan
tas exigencias tiene e l arte moderno.

Las decoraciones y las pinturas de la 
sala son obra de los artistas italianos de 
más renombre.

Puede contener el teatro 200 especta
dores: la escena, aunque algo limitada 
por las proporciones de la sala, dispone 
de todos los perfeccionamientos de la 
maquinaria teatral, y  se haya alumbra
da por 140 lámparas eléctricas.

La  iuauguración se verificará esta se- 
maña, con una serata d( onore á benefi
cio de un hospital de niños cercano á la 
v illa  de Tamagno, y que dede su funda
ción al eminente tenor.

El programa de la función comprende, 
entre otras obras, el cuarto acto de «La 
forza del destino», interpretado por Ta 
magno y  otros artistas de primer orden.

La M arina italiana 
La prensa de Roma da como seguro 

que el Gobierno se propone pedir á las 
Cámaras un crédito de 250 millones de 
liras con destino á nnevas construccio
nes de buques de guerra.

Uno de Los proyectos del departamen
to de Marina es la inmediata construc
ción de cinco grandes acorazados, tipo 
«Am iragio  Saint-Bon».

(De nuestra redacción en la Corte.)

Maidrid 3
Interior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 15
E x te r io r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00 OO
A m ortizaba  . . . . 81 15
Am ortizadle moderno. . 93 00
Cubas 1886. . . . . . . . . . . . . . . . 86 30
Cubas 1890. . . . . . . . . . . . . . . . 72 00
Acciones del Bance. . . 508 50
Tabaca lera . . . . . . . . . . . . . . . . 397 00
Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00 00
F il ip in a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92 00

C a m b i o s .

Francos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00 00
L ibras. 32 70

.Fuoerales
Madrid 3  (7M 5 n .)

Sa han verificado con gran solemnidad 
los funerales en sufragio del alma del g e 
nera l M artínez Campos.

No ha ocurrido incidente alguno digno 
de mención. -  Guerra.

Por catalanista
Madrid 3 ( 7 ‘ 15 n .)

S e  ha suspendido do empleo y sueldo a* 
arch ivero ds la Delegación de Hacienda 
de Lérida por haber asistido al «m eetin g » 
catalanista que se celebró recientemente 
en aquella capita l.— Guerra.

Contra el sindicato
Madrid 3 (7  15 n . )

Los dueños de establecimientos de ul
tram arinos tratan de protestar de la cons* 
titución del sindicato de fabricantes de 
azúcar, que según afirman tiene por e x 
clusivo objeto .el e levar el preeio del a rtí
culo, lo que constituye un delito con a r re 
glo ai vigente código penal.— Guerra.

Consejo de guerra
Madrid 3 (7 1 5  n .)

En la Capitanía del puerto de Cádiz se 
ha celebrado consejo de guerra de o fic ia 
les generales para fa llar la sumaria ins
truida contra el brigadier de infantería de 
marina D Antonio V ivar por haber as is 
tido en Sevilla á un «m eetin g » dado por 
los partidarios de la Unión Nacional.

Tanto el fiscal como el defensor, pidie
ron la absolución de! sum ariado.— Guerra.

No hay crisis
Madrid 3 (7 ‘ !5  n .)

Los m inisteriales aseguran que son en
teram ente infundados los rumores de c r i
sis de que hablan algunos periód icos.—  
G uerra .

Regalo á Silvela
Madrid 3 ( 7  15 n.

Telegra fían  de San Sebastián que la 
reina ha regalado a! señor S ilve la  un al
filer en form a de áncora, como recuerdo 
de la  excursión marítima.— Guerra.

Boda regia
Madrid 3 ( 7 ‘ 15 n.)

En Munich ha con raido matrimonio el 
principo Alberto, heredero del trono de 
Bélg ica, con la  duquesa de Babiera.— Gue
rra .

El próximo Consejo
Madrid 3 (7 1 5  n )

En el próximo Consejo da n rn iiD es  que 
se celebrará  el v iernes, se tratará exc lu 
sivamente de ios p resu pu estos .-G u erra .

Ya se ha inaugurada el nuevo estab leci
miento de S o m b r e r e r í a  de los 
señores

Viuda é hijos de ALHAMÍ
REYES CATÓLICOS 29

Frente á. la sucursal.

Academia Politécnica

SAN FRANCISCO
Prepar aloria para las carreras de Ingenie

ros civiles, químicos y  mecánicos
Carreras de Comercio, Aduanas, Telégrafos 

Tabacalerr, Banco de España y Sobrestantes 
de Obras Públicas.

Adapta ión de los estudios del Grado de 
Bachiller á las carreras especiales.

Advertencia á los Bachil'eres, Peritos Mer
cantiles, Profesores de primera enseñanza 
superior y también á los licenciados en cual
quier facultad ó de estudios superiores que 
deseen prepararse de¿de primero de Oc ubre 
próximo en la carrera Administrati a de Ha
cienda, bajo la dirección técn:ca de los seño
reo siguientes:

^Procedimií ntos cconómico-admini trati- 
ves, D. Luis de Tavíra y Santos, Abogado del 
Estado.

Contribuciones, impuestos, monopolios y 
demás recursos del Estado, don José León y 
Villanueva, Registrador fiscal de la Propie
dad.

Contabilidad de la Hacienda púb ica y eco
nomía política, D. Cristóbal Moya Anjzeler, 
Tenedor de libros por oposición de la Admi
nistración de Hacienda de Granada.

Derecho político y a Iministrativo, don An- 
tero Enciso y Mena, Abogado del Estado.

Para mas detalles y matrícula que debe ha
cerse en los días del mes ¿e la fecha,
Callé del Hospital de S anta Ana, núm. 12

RESTAURANT fo r n o s
(A n t ig u o  S p o r t )

Piedra Santa 2 y  Horno da San M a lla  15.
Es el mejor servido y  más económico 

de todos los de su clase.
Se sirven abonos de almuerzo y comi

da á domicilio, desde 2‘50 pesetas en ade
lante, así como en el Restaurant.

Servicio permanente á la  carta ó sea 
por raciones, á precios sumamente redu
cidos.

FORNOS cuenta con escogido é inte
ligente personal para servir con pun
tualidad á su numerosa clientela.

Desde hoy grandes rebajas, 
grandes saldos. Géneros para 
trajes de caballero^ m uy buenos 
á m itad de precio.

Para  señoras, novedades á pre
cios extraordinarios.

Ocasión por estos días
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La virgen viuda
(Conílnnación de c ía  Ke2?a «Fulla)

emprender entre los que se hallaban 
en esta nota:

PARA EXAMINAR

Durante la enfermedad de Tornasol y 
después de su muerte, no se había ocu
pado de nada.

Dado todo entero á su dolor no había 
salido de la casa, y  durante un mes ni 
aún había leido los periódicos, m ina fe
cunda, en donde las gacetillas les daban 
á menudo una de aquellas felices ideas 
que tan bien sabían explorar.

Ignoraba, pues, lo que pasaba en Pa
rís, y  se encontraba en su palia como si 
fuera un extranjero.

Una mañana se resolvió á entrar en 
la corriente.

Fué, pues, á almorzar, según su cos
tumbre, á un modesto restaurant, y 
luego entró en un café para consultar 
los periódicos.

En el restaurant y  en el café se sor 
prendieron de verle solo.

Le preguntaron la causa.
La dijo, vertiendo abundantes lágri

mas, y limpiándose sus enrojecidos ojos,

y  dejando de hablar de su compañero de 
armas, pidió la Gaceta de los Tribunales, 
que se puso á recorrer rápidamente, to
mando notas con lápiz.

La teoria de Hurón, como la  del d i
funto Tornasol, era que para nn hom
bre listo siempre hay algo que aprove
char en el crimen de los otros.

De pronto sus pequeños ojos se abrie
ron todo cuanto podían abrirse.

Acababa de tropezar con el relato del 
crimen de la calle de la Universidad.

Se contaba en el la muerte del conde 
de Noiville, el arresto de Juana Esparre 
y del doctor Roberto Dauray, haciéndo
se conocer los principales cargos que 
pesaban sobre los acusados.

— ¡Oh! ¡oh! ¡oh!— dijo Hurón en un 
crescendo lleno de elocuencia cuando ter
minó su lectura.— ¿Qué significa todo 
esto?

Y  apoyó su frente entre sus huesudas 
manos.

— ¡El conde Noiville,— murmuró,—  
asesinado por su mujer y el amante de 
esta!... ¡La señorita de Esparre!... ¡Pues 
si es la h ija  de ese Luciano de Esparre 
que ha dejado un testamento tan extra
ño!... ¡Es la hermana natural de la Be
lla  Julia Verdier... que nos ha robado á 
Tornasol y á mi el beneficio que íbamos 
á reclamarla por nuestro trabajo!

¡Ah! ¡ Juana de Esparre se casó... y 
su marido murió asesinado la noche de 
s.u boda! ¡Esto es extraño!

Me parece que al leer e l testamento 
hemos subrayado ciertos pasajes...

¡Calle:... ¡Pues si tengo la copia en 
casa!

¡Es preciso leerla!
¡Y  es preciso estudiar todos los deta

lles del crimen cometido en la calle de 
la Universidad!

Hurón reflexionó aún algunos minu
tos y  luego, alzando la cabeza llamó al 
mozo.

Este acudió al momento á la llamada 
de un parroquiano tan conocido en la ca
sa.

— ¿Conserváis aquí la colección de la 
Gaceta de los Tribunales?— preguntó.

— Si, señor; a l ama le  gusta mucho 
ese periódico.

— Preguntadla de rni parte si tiene in
conveniente en prestarme los veinte úl
timos números.

— ¿Son para llevárselos, señor Hurón?
•—Si, mañana los traeré.
El mozo se alejó y vo lv ió  al momen

to.
— La señora consiente,— dijo,— y ha 

ido ella misma á buscar la colección.
—  ¡Gracias!
A lgunos minutos después, la dueña 

del establecimiento apareció con un ma
zo de periódicos cuidadosamente atados 
con una cinta.

Hurón se levantó al verla  y  corrió al 
mostrador, donde la dueña le en trególo 
que deseaba, después de haber recibido 
su promesa de que al día siguiente se los 
devolvería.

Hecho esto pagó su gasto y  volvió 
apresuradamente á su domicilio!

Llegado allí, sin perder tiempo, des
ató la cinta, ordenó los periódicos y  se 
puso á copiar febrilmente todo lo  que

tenía relación con el asesinato del con
de Noiville.

Terminada la copia, abrió un arma
rio con casilleros y  buscó en la letra J 
una carperta en que se encontraba todo 
lo que concernía á Julia Verdier, pues 
nuestros dos ex-agentes tenían la  cos
tumbre de form ar una especie de expe
diente personal de todos aquellos con 
quienes tenían algún negocio

A l l í  se encontraba la copia del testa
mento de Luciado de Esparre, hecha por 
Tornasol.

Hurón la leyó detenidamente.
Luego se levantó radiante de satisfac

ción.
— ¡Por vida de Dios!— dijo frotándose 

las manos;— ¡qué torpe y  qué ciega es la 
justicia humana!

He aquí unos jueces que acusan á la 
señorita de Esparre y  á ese médico, ese 
R oberto Dauray, de un crimen de que 
apuesto son tan inocentes como yo...

Basta leer este tostamento para adi
vinar quien tenía interés por la  muerte 
del conde y quien está llamado á apro
vecharse de él.

Basta haber visto á Julia Verdier y  á 
su amante, ese Próspero Martín, para 
comprender que son capaces de haber 
cometido el crimen.

Y  poniendo su dedo en la cláusula ter
cera del testamento, añadió:

— ¡He aquí lo que ba armado el brazo 
del asesino!

Es la Bella Julia quien ha puesto el 
cuchillo en manos de Próspero... y  este 
el que ha dado el go lpe.

No... no... no puedo engañarme.

Esto salta á la vista, y  si el juez de 
instrucción conociese esta pieza, Juana 
de Esparre pronto estaría libre... ¡y la 
Bella Julia encerrada en San Lázaro!

¡Ah! ¡ah! ¡mi beLla niña! nos habéis 
arrojado á Tornasol y á m í de vuestra 
casa, en lugar de pagarnos la  buena no
ticia que os llevamos...

¡Habéis dado un golpe doble
Os habéis vengado del conde de N o iv i

lle  que os había hecho condenar, y  con
táis con heredar los millones de vuestra 
hermana natural.

Muy bien...
Cada uno á su vez.
Yo  también voy á vengarme...
V oy  á vengarte, querido Tornasol.
Vuestra hurla os costará cara, seño

rita Julia Verdier.
Y  cogiendo una pluma escribió la  si

guiente carta:

«Señor Juez de infcrucción:

»M e tomo la libertad de remitiros ad
junta una copia del testamento del di
funto conde Luciano de Esparre, padre 
de la señorita Juana de Esparre, hoy 
condesa de Noiv ille  por su matrimonio 
con el conde Gerardo.

«Leed ese testamento con cuidado, ese 
testamento cuyo original se halla en la 
notaría de monsieur Ferté, y en él halla
reis que hay otras personas, que tenían 
mucho más interés en la muerte del 
conde de Noiville, que la condesa viuda 
y  el doctor Dauray.

«Además, me pongo á vuestra dispo
sición pronto á daros otros informes

Al tomar cognac en el café, pida Vd. que se lo sirvan marca CALA
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El trigo y su siembra.
Los trigos por lo regular se siembran 

desde l.° de Octubre hasta todo e l mes 
de Noviembre.

Cualquiera que sea la naturaleza del 
trigo que se emplee, siempre se debe es
coger para semilla un grano reluciente, 
bien lleno y ppsado, recogido sobre plan
tas cortadas en la época de su completa 
madurez solamente, perfectamente lim 
pio de granos extraños y de pequeños 
granos infecundes.

Los granos gruesos no producen ni 
más que los medianos y  aun pequeños, 
siempre que estén bien llenos.

También se recomienda emplear con 
preferencia los trigos recogidos en el 
mismo año.

El grano de semilla, habiendo sido_ ad
ventado, pasado en la criba y  escogido, 
convione mucho la va rle . con agua pura 
dos ó tres veces, quitando cada vez los 
que sobrenadan, después se las deja es
currir bien en capas delgadas sobre un 
piso seco y  entarimado si es posible.

Inmediatamente después de la siembra 
es indispensable en toda la tierra arcillo
sa y no saneada por zanjas, abrir surcos 
de salida que proporcionen una pronta 
salida á las aguas de lluvia.

Guando e l suelo está un poco seco al 
fin de invierno, antes que la vegetación 
haya tomado todo su vigor debe proce

derse al rastrilleo del trigo, con objeto 
de romper la corteza superficial del sue
lo endurecido por las lluvias y procurar 
así la salida ó que broten por el cuello 
de la planta los botones adventicios.

Los trigos que hubiesen sufrido extre
madamente frió, deben recibir en la pri
mavera un abono estimulante que les 
vuelve á dar el v igor que han perdido, 
particularmente á la vegetación de las 
plantas que han residido, pero tomando 
un tinte amarillo.

Ordinariamente es el guano y el man
tillo de estiércol muy seco el que se re
parte en lo dosis de 150 200 kilógramos 
por hectárea, unas veces antes y  otras 
después del rastrillo.

Si e l trigo presenta usa vegetación de
masiado vigorosa y  precoz, es necesario 
aplicar el medio de la deshojadera, es 
decir, hacer cortar por mujeres con la 
ayuda de una pequeña hoz las extremi
dades de las hojas anchas que se endere
zan por encima de los vástagos ó cañas 
de trigo.

Antes de espigar, los trigos sembrados 
en línea deben haber recibido una ó dos 
escarbaduras, con un instrumento espe
cial.

Los trigos sembrados al voleo deberán 
ser escardados á mano para destruir los 
cardos y otras plantas perjudiciales.

La recolección del trigo se debe bacer 
cuando las mieses se hallan ya en estado

pe poderse segar, y sus frutos están per
fectamente maduros y  bien sazonados: 
las mismas plantas indican el tiempo 
más apropósito de ejecutar esta opera
ción.

Cuando las cañas y  tallos pierden su 
color natural, se vuelven de un color 
amarillo y se convierten en paja, que
dando las hojas marchitas y  secas y  los 
granos con mayor consistencia, enton
ces es el tiempo de segar los trigos.

La siega de trigo puede hacerse á bra
zo ó con instrumento eDgachado á caba
llos, llamados segadoras.

Los instrumentos de recolección á bra
zo con la hoz, la dalla y la guadaña.

La hoz permite ocupar en la siega los 
ancianos, las mujeres y los niños; corta 
cerca de la tierra, permite poner bien 
las haces, pero produce poco trabajo.

Las segadoras cuando están bien cons
truidas y  son bien conducidas, cortan 
también como las guadañas y más cerca 
de tierra haciendo de 6 á 8  más veces de 
trabajo.

álburn del Hogar
Cocina «npBfioín

Sopa de yerbas fondeada á la española. 
— Puestas dos onzas de manteca de cer
do en una cacerola, añádase lo siguien
te: una cucharada colmada de cada una 
de las siguientes yerbas, picadas en ti
ritas finas, cuales son, cebolla, patata,

ápio, col, lechuga, escarola, acelga y  co
liflor; si se tienen de todas, y si no tres 
por lo menos; además, nna cucliaradita 
colmada de perejil picado, una ración 
de vino blanco; esto al fuego y  re vo l
viéndola con frecuencia, se tiene un 
cuarto de hora; después se ponen tres 
cuartillos de caldo del cocido y un pol
vo de nuez-moscada y  se deja cocer 
veinte minutos. Cuondo vaya á servirse 
la sopa pÓDgase pan frito en rebanadas 
ó cuadros menudos, en cantidad de dos 
onzas; a l pasar ocho ó diez minutos, 
tiempo suficiente para que el pan se 
ablande un poco, puede servirse la so
pa.

Pechugas de pavipollo á la p a rr illa .- - 
Tomadas las pechugas de este ave, se 
mechan por sus partes más gruesas, 
con seis trocitos delgados de jamón ca
da una; luego se rocían de sal y pimien- ! 
ta en polvo, y  dos cucharadas de jugo 
de limón vertido sobre las mismas, te
niéndolas así duranle dos horas en un 
plato; después se bañan en manteca de 
cerdo, y  se doran á la parrilla  perfecta
mente, sobre fuego muy v ivo  y sin lla 
ma, humedeciéndolas de vez cuando 
con grasa de la misma.

BOLETÍN RELIGIOSO ~
L ía  3 de Octubre.— San Francisco de 

Asís, fundador.

Jubileo de las cuarenta horas en la 
iglesia del Angel Custodio. Se manifies
ta á las siete y media y  se oculta á las 
cinco y media.

Misa cantada.— En la Catedral y  Real 
Capilla, á las nueve.

A  San Francisco, función en la Con
cepción, Nuestra Señora de los Angeles, 
la  Encarnación, el A ngel Custodio, San
ta Inés, San Antón, y  PP. Capuchinos, á 
las diez.

En Santa Isabel, á las diez, función, y 
predica don José Bueno Pardo.

En la iglesia del Sagrado Corazón de 
Jesús se celebran misas desde las siete 
hasta las diez diez y media de la mañaña.

En San Justo, las Angustias y la Mag
dalena y  el Angei Custodio, misa de doce.

En Nuestra Señora de los Angeles, á 
las cinco y media, .la devoción del mes de 
Octubre á'San Francisco y  á Santa Te
resa.

Novena.— A  San Francisco, en las Ca
puchinas y Santa Isabel, á las cinco y 
media.

Procesión.— Esta tarde se verificará 
en la iglesia de Zafra la procesión de 
Nuestra Señora del Rosario.

Rosario.—En la Catedral, San José, 
San Andrés y  San Ildefonso, á las ocho. 
En las demás iglesias, á la oraeión.

Visita de la Corte de María.— Nuestra 
Señora de los Dolores, iglesia de San 
Justo.

Pecios del día anterior.
Albóndiga da granos

Praeloa j  balances ds! trigo 
Sobrante da anteayer 1113 q. as. 
Entrada de aye?. . . 105 »

Total exletencia ayer. 1218 » 
Vendido* . . . . .  81 »

Quedan. . . . . .  1134 »  :

denlos d8l trigo de aje?
Oa SO'Ofl á 84'09 pías. ql. métrico 

?MSl3Sd3 DírCS gMBSs 
Cebada de 25‘00 ps. á 27‘00 q. m 
Habas de 27f<)0 »  á 28‘00 > 
Maíz de.28‘00 »  á 29‘00 »

Matadero público
Ayer se hizo en este estableci

miento la siguiente carnización:
9 novillos á 1‘90 pesetas el 

kilogramo; 0 vaca á 0 f00; 1 ter
neras á i'93; 133 borregos á i l53; 
0 toros á 0*00; 00 ovejas á 0 ‘00; 
8 carneros capados, á 1‘50. 0 

bueyes, á 0*00; 0 cabra», a 0 ‘00; 
0 chotes, á 0 ‘00. 0 macho, áO‘00

é-Swsja íSSt-a&vaKsD. .sa

JOSE MOROS
CONSTRUCTOR DE MÁQUINAS

Z a r a g o z a .
Especialidad en turbinas.— 

P.eíeres hidráulicos. Unico sa 
8Q alase.—Pídanse catálogos.

Una persona decente
desea colocarse en casa de co
mercio ó caballeros solos, ama 
de gobierno ó cocinera.—Darán 
razón en el taller de sillería, Pa
yan eras 3.

f  C A S A

batías López!
MADRID-ESCOEIAL, i 

fabrica siempre las mismas? 
excelentes clases de chocola-§ 
tes que tanta fama gozan eng 
España y el ext? amero. ¡|

Premiados en cuantas expo-g 
Bidones ha concurrido.

De venta en todas la* confi
terías y  ultramarinea de ésta. 

Depósito central,
MONTERA, 25.

MILAGROSOS CONFITES
Ó INYECCION ANTIVENÉREOS ACJfgW
-YP.0OB ANTISIFILITICO — A

No pocos envidiosos sufren atrozmente 
por el favor cad- d<a más creciente que 
merecen del público de todas la* naciones 
los Remedios Costanzi, qne bao curado mi
les do enfermos de Venéreo y Sífiles, aun 
siendo sus males crónicas de más de veinte 
años!

Dichos medicamentos son de efecto fan 
. —  . maravilloso para los extrefiimientcs ure-

A. aasvatf Cest&nZl trates (estrechez), qae en 20 ó 30 días están 
Diputación, 485, Barcelona, totalmente curados, evitando además las 
peligrosísimas sondas. En 2 ó 3 días será radicalmente curada !a 
«purgación» reciente, y en 5 ó 6 días la «clónica» ó go a miniar. 
Inmejorable pa-a fas «úlceras y finjo blanco» ce las mujeres, 
«arenillas y catarros» de a vejiga, «escozores uretrales,célenlos, 
retenci nes de la orina» y demás infecciones génito-nrinarias, y 
especialmente la «sífilis», aunque sea hereditaria. Para la curación 
ae la sífilis, el RcOb ha dado pruebas patente:, de una superiori
dad incontestable sebre todos los antisifiiíticos hasta ahora cono
cidos, porque es el ún:co que no contiene .Iodnrotíe Potasio» ni 
substancia «Mercurial» alguna. Por el contrario, la misión del 
Roob estriba precisamente en contrarrestar los efectos de tales 
substancias tan desastrosos para la salud, ya que como es sabido 
causan enfermedades no muy fáciles de curar. A  los incrédulos se 
lee admite ei pago una vez curados, previo el trato especial y ex
clusivo con el inventor. Calle Diputación, 435, Barcelona. Precio 
de la inyección Costanzi: pesetas 4. Precios de lós confites antive- 
néreos para qnienes no quieran usar inyecciones, pta* 6 . Roob 
antisifilítico, ptes. 4 P a> a provincias, añadir pesias 1. D chos 
medicamentos están de venta en todas las buenas Famacias. En 
Granada, en la Farmacia de D. Justo Ortiz Pujazon, San Jerónimo 
51, y  en la del Dr. Juan López Rubio y  iré. ez, Méndez Núúez, 32

T a 1é a d r 5M a “
F á b r i c a  d . e  b a ú l e s  y  e f e c t o s  d e  v i a ¿ j  e

de
f f l ñ M U E L  G O N Z A L E Z

ALHONDIGA, TSTJM. 10.. GRANADA
En esta casa recientemente instalada, encentrará el público en 

general todos los artículos concernientes á este ramo, como son 
baúles de todas clases y tamaños, maletas de mano y para viajan
tes, así como también preciosos baúles de mimbre.

Además se encarga es:a casa ce ia construcción y  arreglo de 
colchones y colchonetas.

Competencia en buenas cualidades y rrec:o. baratísimos.
Grandes surtidos en efectos para bañistas.
Se hacen compos’.uras de todas clasesr

L A m T E G R ÍD A b
BF.Árí DESPACHO ALHAGEN DE BEBIDAS

de

F E M M a m m  l o s amo
N a v a s .  S 4 . -G r a n a d a .

| Se venden los ricos anís? des poros de uva, Asia Mañana de Co- 
lón y  anís Pola vieja, marca de &u invención y  propiedad, al precio 
ds 86 y 40 pesetas arroba, y por litros é 2*25 y 2‘60 pesetas; el 
aguardiente Ente superior á 22 pesetas los 18 litros y por litros 
ó 7 reales, Cazalla los 18 litros 20 pese'as y yor litros‘6 reales, 
Caatril ios 18 litros 21 uesetas y por litros 7 roslss, yen  Aguar
dientes corrientes, Triple anisados refinados deÍ8á2íresetasloz 
18 litros, en vinos de Valdepeñas nuevoey rancies de 30 á 36 rea
les arroba, de 17 litaos, gran surtido ds vinos de Jerez, McníiÜa, 
Manzanilla, Moscatel, Cognac, y Ron 4e las marcas más acredita- 
das.

Nc olvidar que lis  botellas ót anís Colón yPoI&víeja que no lle
ven is. etiqueta de mi n-. mbre y dos apellidos, son falsificadas, y 
se venden solamente Navas, 24, y an la casería d- Sao Cayetano, 
á la salida de Armilla, carretera de Albitas.

«  .  ■ * MNada más inofensivo m más 
activo para lo* dolores de ca
beza, jaquecas, vahídos, epi
lepsia y demás nerviosos. Lo» 
males del estómago, del híga
do y los ds la infancia en ge- 

’ se curan infaliblemente.
nenas boticas, á 3 y 5 pesetas 

caja.—Se remiten por correo ó 
todas partes.
Da. MORALES, Carkktas, S9 
Wadbid— En Granada, farma
cia de J. Ortiz Pujazon, San 
Jerónimo, 18,

Fábrica da cemento lento
Yeso, pulverización de cortezas para curtientes 

BLOQUES Y iOSAíCOS HIDRÁULICOS £N - COLORES
Recomendamos & -losSres. Arquitectos, Propietarios 

y Maestres de Obras que necesiten colocar solerías, 
v<ásb Ies moEáicos m  colores de nsestra especial fa* 
brl.cscióa. '

La Oasa ha impreso unos folletos con instrucciones tomadas 
de la práctica para la mejor aplicación de sus materiales, qae re 
mite gratis á auien lo pida.

IftBÍÁNC.MIBAULES, .Alhondiqa. 2-

Colegí» Ibérico de Sao Joan de Dios
Este acreditado centro de enseñanza, con el fin de mejorar su* 

clases, se ha trasladado á la calle de la Verónica de la Virgen nú
mero 16, en donde cuenta con nn magnífico local y el material ne
cesario para el dfsarrollo de la enseñanza en sus distintos grados.

Con profesores idóneos y la aplicación de los sistemas más moo 
demos qne recomienda la Pedagogía, consigne el Colegio Ibéric- 
los más grandes progresos en la educación ó instrucción de la ju 
vei tud, llevando siempre por lema, «el cariño para educar y ja 
mas la fuerza.»

Clases de noche para adultos de. 6 á 9.
VERONICA DE LA VIRGEN NUMERO 16.

LA ESPAÑOLA
C ASA DE HUESPEDES 

Sta . T e r e s a  0%*

Tiro da pistola y ea-
rabina, instalado en el Banco 
del Salón, 7 y 9.—Ejercicios de 
tiro al blanco k precios suma- 
roente módicos. ______

Almoneda de muebles.
OandLiota. 8.

una máqu na pa- 
w o  v jh íúV ra picar papel pa
ra carnavshnas, en precio módi
co.— Molinos, núm. 25. (Reale
j o ________________________

ápffismfietfííq d® ° p« ?s 3 !zuelae.—Infini
dad de títulos, ÍE- eéníimca «jets- ] 
piar, í  pessit decena, y sobajas í 
al por maye?.
P spíJ HédirftG* eorttrafoa pa-í 
t m ». ?1. igoslaa y '
recibo? para cobrcrias; facturas i 
pars honcrsríog; c^rtifiencoe ée 
«Ufansioiiesj talonario.» ds jóse- 
tas, $ ü-esií? el oír,Qic, y ?fg0  & 
-•■ilb? hneno libretas.’

Setenas, Quinaríoa- 
ñ W h á S ,  Trincos y  toda da, 
ss de oraciones religiosas, ssuel-

SOCIEDAD GENERAL DE SEGUROS
.A . P R I M A  E W A .

O . d A ^ X ’ T . ^ T L  S O C I A L .  1 5 , 0 0 0 . 0 0 0  ID IB  ^ S S E T jA S
J>oi3a.íolllad.a en. M a d r id :  AJLcalA, 6 8

S E G U H O S
SC-bre la f ia s .— Contra incendios.— M a rít im o » y  flu v ia les .— Accidentes personales 
y  coiecSiyos.— Rot-ára de cr is ta leg .— A ccídsatas por y  ¿  los cochos.— Ganado di 
labor.— Cosechas h eladas y  p ed riscos.

Esto soc iedad , g e ir ó iB m a a te  esp áñ o is , m  la  p r im era  qu * com prende todos los
ramos ¿o! ssgure.

Fara CO NSUM O S
V bro 'n  ds re c ib  :s ta lonarios para la recaudación  d a -in , d o s .  r e a l e s  

m á s  b a r a t o s  que en ia  impranta que m as bsr&v 8 ftó v en ía n .
L ib ros  p a ra  a ce ta r  las especies, para  los d ías pares é impares, según gs-á pra* 

ven ido, del p rec io  y  h o jas  que se  en ia rgusa.
Estado m ensu a l que s e  debe presen tar en  la  Adm in istración  de Haciend* 

75 céntim os docena.
Duplicados pa ra  conc iar ios , seis pesetas si ciento.
Y  toda c la s e  de im p reso », a s í com o papel de barba, com erc ia l para cartas, 

sobres, e tc .,  deben  ped irse á F . Góm ez de la  Cruz, im pren ta  de L A  PUBLICIDAD, 
P a rra ga , 5, G ranada.

tas á 55 céntimos y  por eUntoj 
muy baratas.

*«á *22os ¿otos áe si?- 
liK ILa » r l -.-pía, Usínclsi, 
bís¿¡ é 3 pízsía? íiínto; ptpaí íg 
oficia £‘ n €>1 timbre ¿z lz  zar te- 

% pésetes czjv..

Para lynMansieBíes: fec:
Lación impresa ñe todas clases, á 
3 y S pesetas ciento; cádulas, t  
4, 6 y  8 pesetas milla?. Llegan
do á 500 ejemplares ss hacen é 
igual precio, cualquier modelo. 
Siempre conviene acompañar á 
loz pedidos una hoja da las que 
acostumbren i  usar «1 Municipio 
que haga el encargo.—Los secre- 
rarios obtendrán coniiderabtes 
rebajas.—En e3ía imprentas Pú- 
r?ag?  ̂5-

hn Cohsbeos:
alón desee l  peseta en adelante; 
acias d? aforo, resguardos para 
eueni&z de deposites & intródee 
eiones y salidas, duplicados ps- 
ra ccisiirtos licencias n&ra car- 
n-sar, s fe.t á los nrociczéorrhn 
í í-S Rcbxfsa «jv.cniiát-d.

J  P rim or
m m i u l é s  § m

- ------- wsitaoaáí*.
; «issesteasseatí5 y

gígCttéí' ’

Centro Oonsultivo de Hacienda <

Representación de Ayuntamientos, Corporaciones civiles y par
ticulares, formación de repartimientos para el cobro de la contri- 
bndón territorial, consumos y vecinal, pre£upues‘os,-cuentas de 
Pósitos municipales y de recaudación. Cobro de haberes, clases 
pasiva'.’ 7  créditos contra el Estado.

otesiJKJs» » túpBtmsmsp**
¡t ClfSSIOTÉS, CAFÉS Y T¿PkOC£8

| Si II OOIPlIÜ COLOfilAL;
M  §7 'S S m ^ S m Ú Á É  INDUSTRIALES

Ss i t p r ,  í f  flt
M . x n

NO VENAS
Hay a la venta en la Imprenta de este pejiódico, PÁRRAGA, 5 

infinidad de oraciones religiosas, Eetenae, triduos y las siguientes 
novenas:

A Nuestra Señora de la Cabeza.—A las Benditas Animas del Pur 
gatorio.—A Nuestra Señora de la Buena Suerte.—A  Nuestra Se 
ñora del Carmen.—A Santa Rita de Casia.—A 8an Antonio de 
Padna— A San Francisco de Asís.—A  Nuestra Señora del Corazón 
de Jesús.

m M m & i M . é *  m z  m  fe
esiasge _  _ _  _

I "vxztáp Mi lá i2pssÍGl4a W & m  1
. tsót?o fes
\ te  becaláo: es?a esto,
í f -  én los hua’A'u

» « » ! » « »  se ctíestota ésacviczéo eaé'el
i csf-í.ebír más effCíz qtn> c» &f.--vto y ixu ésaaltíonet.
i g?>:. isa  -|es & iaaí<ssfitg«> U 'éc  __
| baste hay cqaoeEaa, escita’ «*
W iJ z  z  » *»r§f5&ísd«Ete8. ea <3 ts&íaáía

Acaba de establecerse en esta capital casa de D. Francisro Peri» 
cás Gisbert, Puerta Real, un depósito de guanos, marca ARNAÚ, la 
única garantida en España y que ofrece al labrador todas las ven- 

, tajas de poder triplicar bus cosechas, por contener todas las gra
duaciones que necesitan las diferentes clases de cultivos, por lo 
que tenemos el gusto de recomendar en la seguridad de un éxito 
satisfactorio.

SE FABRICAN LAS SIGUIENTES CLASES 
; Número 1 para cereales y cáñamos.

»  2 patatas, remolachas, hortalizas y toda clase de árboles
»  3 viñas.

- NOTA IMPORTANTE
) Todcs los sacos llevan su precinto con una etiqueta garantizando 
la dosificación de cada clase á fin de que los agricultores sépanlo 
qne compran y  con lo cual no cabe engaño alguno.

Grandes vinos de Champagne
de la antigua y acreditada casa

GEORGE G O U L E T  &  C.'
P R O V E E D O R E S  EFECTIVOS

de S. M. la Berna de Inglaterra,
¡ de S. A. B. el Príncipe de Gales

y  de S. M. el Bey de Holanda
I P ldanaa co tae de precios á la  Adm inistración  de LA  
:PU B LIC ID AD , P Á R R A G A , 5, G R A N A D A ,, ó A; to r c o -  
'‘ rafeaos as tos ás «s is  iseriódieo aa fe  provisic»ífli.

Nadie como F.co Oala j  0.a para vender cognacs añejos superiores al Marte!.

&


